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II.- SINOPSIS 

Prohibir que se incluya en la información o publicidad en la que se comercialice un producto o servicio, toda leyenda 
donde se mencione que van acorde con la sustentabilidad. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip.  Alejandra Chedraui Peralta. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

17 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo 
tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 32.- La información o publicidad relativa a 
bienes, productos o servicios que se difundan por cualquier 
medio o forma, deberán ser veraces, comprobables, claros 
y exentos de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, 
denominaciones de origen y otras descripciones que 
induzcan o puedan inducir a error o confusión por 
engañosas o abusivas. 

... 

... 

Queda prohibido incluir en la información o publicidad en 
la que se comercialice un producto o servicio, toda leyenda 
o información que indique que han sido avalados, 
aprobados, recomendados o certificados por sociedades o 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, PARA QUEDAR COMO 
SIGUE: 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 32 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

 

Artículo 32.- ... 

 

 

 

... 

... 

Queda prohibido incluir en la información o publicidad en la 
que se comercialice un producto o servicio, toda leyenda o 
información que indique que han sido avalados, aprobados, 
recomendados o certificados por sociedades o asociaciones 
profesionales, o bien, aquellas donde se mencione que 
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asociaciones profesionales, cuando éstas carezcan de la 
documentación apropiada que soporte con evidencia 
científica, objetiva y fehaciente, las cualidades o 
propiedades del producto o servicio, o cualquier otro 
requisito señalado en las leyes aplicables para acreditar las 
mismas. 

... 

... 

... 

van acorde con la sustentabilidad, cuando éstas carezcan 
de la documentación apropiada que soporte con evidencia 
científica, objetiva y fehaciente, las cualidades o propiedades 
del producto o servicio, o cualquier otro requisito señalado en 
las leyes aplicables para acreditar las mismas. 

... 

... 

... 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Gustavo G. Aguilar. 
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